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	2. DIPLOMADO EN MEDICINA
OCUPACIONAL
MODULO  I
KEVIN VIGIL VEGA
Médico Ocupacional
 


	3. MODULO I
Fundamentos, Normativa  y Ética en Medicina
Ocupacional
MODULO I
 


	4. EL MEDICO OCUPACIONAL
  


	5. El Médico Ocupacional
Para  el Comité mixto de la Organización Internacional del
Trabajo y la Organización Mundial de la Salud (OIT-OMS), la
medicina del trabajo es la actividad médica que debe
promocionar y mantener el mayor grado de bienestar físico,
mental y social de los trabajadores en todas las profesiones, la
protección de los trabajadores frente a todo tipo de riesgos
procurando adaptar el trabajo y su ambiente a las capacidades
fisiológicas y psicológicas de los trabajadores.
 


	6. Medicina Ocupacional
“La especialidad  médica que, actuando aislada o
comunitariamente, estudia los medios preventivos para
conseguir el más alto grado de bienestar físico, psíquico y social
de los trabajadores en relación con la capacidad de éstos, con
las características y riesgos de su trabajo, el ambiente laboral y
la influencia de éste en su entorno, y promueve los medios para
el diagnóstico, tratamiento, adaptación, rehabilitación y
calificación de la patología producida o condicionada por el
trabajo”
 


	7. El Médico Ocupacional
•  Dr. Antonio Oller (1887-1937). “A primera vista parece muy
extraño que siendo la medicina una de las ciencias más
antiguas y el trabajo tan viejo como la misma humanidad, no se
haya llegado hasta una época recientísima a conceptuar la
medicina del trabajo como disciplina científica independiente…”
 


	8. Después de la  segunda mitad del siglo pasado van
apareciendo en los distintos países una serie de medidas, al
principio de carácter meramente humanitario, pero que
marcan la aparición de un tipo especial de legislación para
proteger a la clase socialmente más débil; legislación que se
inicia con timidez, para incrementarse su desarrollo hasta
adquirir el ritmo rápido de nuestros días…
El Médico Ocupacional
 


	9. Ley General de  Salud
 


	10. El art. 48º  del Reglamento de Organización
y Funciones del Ministerio de Salud,
aprobado por D.S. Nº 023-2005-SA,
dispone que la Dirección General de Salud
Ambiental es el órgano técnico normativo
de los aspectos relacionados, entre otros,
a la Salud Ocupacional.
El Médico Ocupacional en el Perú
 


	11. R.M. Nº 312-2011-MINSA  del 25.04.2011,
“Protocolos de Exámenes Médico
Ocupacionales y Guías de Diagnóstico de
los Exámenes Médicos Obligatorios por
Actividad”.
Con la finalidad de proteger y promover la SST
así como generar ambientes de trabajo
saludables y servicios de salud ocupacional
adecuados para los trabajadores teniendo como
objetivo establecer el procedimiento de
vigilancia de la salud de los trabajadores.
El Médico Ocupacional en el Perú
 


	12. R.M. Nº 312-2011-MINSA
El  Médico Ocupacional en el Perú
 


	13. El Médico Ocupacional  en el Perú
 


	14. MODIFICATORIAS A LA  RM 312-2011
MINSA
 


	15. R.M. 004-2014-MINSA
El Médico  Ocupacional en el Perú
 


	16. Se modifica el  numeral 6.6.1.
Articulo 1º. La vigilancia de la salud de los trabajadores… debe estar
a cargo de un:
a) Medico cirujano con segunda especialidad en Medicina ocupacional y Medio
Ambiente, o Medicina del Trabajo, debidamente titulado, colegiado y habilitado
por el Colegio Médico del Perú; o,
b) Medico Cirujano con Maestría en Salud Ocupacional o Maestría en Salud
Ocupacional y Ambiental o Maestría en Medicina Ocupacional y Medio
Ambiente, debidamente colegiado y habilitado por el Colegio Médico del Perú.
R.M. 004-2014-MINSA
El Médico Ocupacional en el Perú
 


	17. • Excepcionalmente, la  R.M. Nº 004-2014-MINSA, de 05.01.14
que modificó el Documento Técnico, establece que por un
plazo de 3 años contados a partir del 06 de enero de 2014, vale
decir hasta el 05 de enero de 2017, los profesionales médicos
cirujanos que no cuenten con los requisitos antes señalados
deberán cumplir con cualquiera de los siguientes requisitos:
El Médico Ocupacional en el Perú
 


	18. R.M. 004-2014-MINSA
El Médico  Ocupacional en el Perú
 


	19. R.M. 004-2014-MINSA
El Médico  Ocupacional en el Perú
CURSO DE PRUEBAS FUNCIONALES:
 


	20. R.M. 004-2014-MINSA
El Médico  Ocupacional en el Perú
PERFIL DE COMPETENCIAS DEL MEDICO OCUPACIONAL:
 



	22. RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 021-2016/MINSA
  


	23. RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 021-2016/MINSA
  


	24. RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 021-2016/MINSA
  


	25. RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 021-2016/MINSA
  


	26. RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 021-2016/MINSA
  


	27. RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 571-2014-MINSA
Con  la finalidad de garantizar la cultura preventiva de la seguridad y salud
en el trabajo en el marco de los derechos y obligaciones que asumen las
empresas y los trabajadores en esta materia, la R.M. Nº 571-2014-/MINSA
de 25.07.14 modifica el Documento Técnico (RM 312-2011-MINSA) en el
subnumeral 6.7.2 del numeral 6.7 del Rubro VI estableciendo las siguientes
modificaciones:
OBLIGACIONES DE LAS EMPRESAS DE CONTAR CON MEDICO OCUPACIONAL
 


	28. RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 571-2014/MINSA
  


	29. RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 763-2017/MINSA
  


	30. RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 763-2017/MINSA
  


	31. RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 763-2017/MINSA
  


	32. RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 763-2017/MINSA
  


	33. RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 763-2017/MINSA
  



	35. EL MEDICO OCUPACIONAL
  


	36. EL MEDICO OCUPACIONAL
Según  estimaciones de la OIT, las enfermedades ocasionadas por el
trabajo matan seis veces más trabajadores que los accidentes de
trabajo. Por consiguiente, es indispensable reconocer y prevenir
efectivamente las enfermedades profesionales como paso previo para
el establecimiento de programas nacionales de Seguridad y Salud en el
Trabajo (SST) bien concebidos que contribuyan a hacer realidad el
trabajo decente.
La OPS ha estimado que la notificación de las enfermedades ocupacionales en América Latina alcanza solamente del 1% al
5%, ya que por lo general, se registran sólo casos que causan incapacidad sujeta a indemnización o bien éstas no son
registradas como tales, sino que son clasificadascomo enfermedades comunes o accidentes laborales (OPS, 2000).
 


	37. EL MEDICO OCUPACIONAL  Y LA
PREVENCION DE LA ENFERMEDAD
Existen 3 tipos de prevención
loscualesasu vez nos dan 5
niveles de prevención
Los tiposson :
⚫ Prevención Primaria
(periodopre-patogénico)
⚫ Prevención Secundaria
(periodopatogénico)
⚫ Prevención Terciaria
(periodopost-patogénico)
 


	38. NIVELES DE PREVENCION
Son  barreras para para prevenir o evitar la aparición de
la enfermedades y en caso de que esta ya este presente
detenersu evolución lo antes posible.
Para la reducción de los factores de riesgo de una enfermedad, se
requiere de una buena identificación de sus causas modificables
 


	39. NIVELES DE PREVENCION
Los  5 niveles de la prevención son:
 Periodo pre-patogénico:
1° .-PROMOCION A LA SALUD
2°.- PROTECCIÓN ESPECIFICA
 Periodo patogénico:
3°.-DIAGNOSTICO PRECOZ Y TRATAMIENTO
OPORTUNO
4°.-LIMITACIÓN DEL DAÑO
 Periodo post-patogénico:
5°.-REHABILITACIÓN
 


	40. HISTORIA NATURAL DE  LA ENFERMEDAD Y SUS
NIVELES DE PREVENCION
 


	41. 1° NIVEL: PROMOCION  A LA SALUD
Su objetivo es evitar el surgimiento o consolidación de la enfermedad
mediante la educación y programas preventivo-promocionales.
 No es especifico
 Busca mejorar la salud general del individuo, por ejemplo: Estilos de vida
saludable (nutrición adecuada, ejercicio, etc.)
 Programas educativos, en salud ocupacional podría ser Formación. Ejm.
Sensibilizacion en el cuidado auditivo.
PREVENCION PRIMARIA
 


	42. 2° NIVEL: PROTECCION  ESPECIFICA
• OBJETIVO: Evitar que aparezca la enfermedad
• ETAPA DE LA ENFERMEDAD: Pre- patogénico.
• ACTIVIDADES:
 Programas de vacunación y detección.
 Evitar la exposición a factores de riesgo/infecciosos
 Control de contactos en enfermedades transmisibles
 Uso de condones para la prevención del VIH y otras enf. de transmisión sexual.
 Adecuada distribución de los recursos
 Formacion y sensibilización en el USO ADECUADO DE EPPs”.
PREVENCION PRIMARIA
 


	43. 3° NIVEL: DX  PRECOZ Y TRATAMIENTO ADECUADO
PREVENCION SECUNDARIA
Medidas orientadas a detener o retardar el progreso de una enfermedad o
problema de salud ya presente un individuo en cualquier punto de su aparición.
El diagnóstico temprano, la captación oportuna y el tratamiento adecuado, son
esenciales para el control de la enfermedad. De allí, la importancia de la captación
temprana de los casos y el control periódico de la población afectada para evitar o
retardar la aparición de las secuelas. Lo ideal sería aplicar las medidas preventivas
en la fase preclínica, cuando aún el daño al organismo no está tan avanzado y, por lo
tanto, los síntomas no son aún aparentes. Esto es particularmente importante
cuando se trata de enfermedades crónicas.
 


	44. PREVENCION SECUNDARIA
EJEMPLOS:
• Campañas  de detección de cáncer de mamas
• Tratamiento de la hipertensión arterial en sus estadios iniciales, control
periódico y seguimiento del paciente, con el fin de monitorear la evolución
y detectar a tiempo posibles secuelas.
• Controles de salud periódicos (ej. Cuestionarios anamnésico), Audiometrías para
detección del Umbral Auditivo
La prevención secundaria pretende reducir la prevalencia de la enfermedad.
3° NIVEL: DX PRECOZ Y TRATAMIENTO ADECUADO
 


	45. • Tiene como  objetivos evitar que las enfermedades progresen y
limitarel daño o complicación de la enfermedad.
• Estos objetivos se logran mediante el diagnóstico correcto ,el
tratamiento adecuadoy actividades clínicas .
• En Salud Ocupacional nuestro caso es referido a un
especialista.
• Audiometrías periódicas en trabajadores con DAIR con el fin de
monitorear su evolución.
PREVENCION SECUNDARIA
4° NIVEL: LIMITACION DEL DAÑO
 


	46. PREVENCION TERCIARIA
• Medidas  orientadas a evitar, retardar o reducir la aparición de las
secuelas de un
• En la prevención terciaria son fundamentales el control y
seguimiento del paciente, para aplicar el tratamiento y las medidas
de rehabilitación oportunamente. Se trata de minimizar los
sufrimientos causados al perder la salud; facilita la adaptación de los
pacientes a problemas incurables y contribuye a prevenir o a reducir
al máximo, las recidivas de la enfermedad.
• Ej. Entrenamiento del paciente con ceguera para que se pueda
movilizar en forma independiente.
 


	47. CASO
  


	48. LEGISLACION EN SST
  



	50. JERARQUIA NORMATIVA
CONSTITUCIÓN
Tratados: Son  acuerdos celebrados por el Perú con otro u otros estados,
establecen derechos y obligaciones entre los estados. El presidente de la
república es la persona facultada para celebrar los tratados.
LEYES
Son normas de carácter general, abstractas y obligatorias
 


	51.  Ley General  de Salud - Ley Nº 26842.
 Ley 29783 – Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo.
 D.S. 005-2012-TR – Reglamento de la Ley 29783.
 R.M. 050-2013-TR – Formatos Referenciales con la Información Mínima para los
Registros Obligatorios del SGSST.
 Ley 29981 – Ley que crea la “SUNAFIL”.
 R.M. 312-2011-MINSA – Protocolos de EMO y Guías de Dx...
 R.M. 375-2008-TR- Norma Básica de Ergonomía y….
 R.M. 374 – 2008-TR-Lineamientos para Ev. Mujeres Gestantes.
 RM 480-2008 SA Listado de Enfermedades Ocupacionales.
 RM 313-2011 SA Estibadores: Evaluación Musculo Esquelética.
 RM 972 – 2020 – MINSA Lineamientos para la vigilancia, prevención y control de la
salud de los trabajadores con riesgo de exposición al SARS-COV-2
 


	52. LEY 29783
LEY DE  SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO
REGIMEN PRIVADO
Regimen Público
 Fuerzas Armadas
 Policia Nacional
del Perú
REGIMEN ESTATAL
Trabajadores
Ámbito de aplicación de la Ley de SST:
 


	53. CONSTRUCCION
G-050, R.S. Nº  021-83-TR
TRANSPORTES
SERVICIO Y COMERCIO
HIDROCARBUROS
D.S. Nº043-2007-EM
INDUSTRIAS
D.S. Nº 42-F
MINERIA
D.S. Nº 055-2010-EM
ELECTRICIDAD
R.M. Nº 111-2013-MEM/DM
PESCA
D.S. Nº 010-73-PE
AGRICULTURA
ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA LEY DE SST:
 


	54. PRINCIPIOS LEY 29783
PRINCIPIOS
CONSULTA  Y
PARTICIPACION
GESTION INTEGRAL
COOPERACION INFORMACION Y
CAPACITACION
PRIMACIA DE LA
REALIDAD
ATENCION INTEGRAL DE
LA SALUD
RESPONSABILIDAD
PREVENCION
PROTECCION
 


	55. Principios
I. PRINCIPIO DE  PREVENCIÓN
El empleador garantiza, en el centro de trabajo, el
establecimiento de los medios y condiciones que protejan la
vida, la salud y el bienestar de los trabajadores, y de aquellos
que, no teniendo vínculo laboral, prestan servicios o se
encuentran dentro del ámbito del centro de labores. Debe
considerar factores sociales, laborales y biológicos,
diferenciados en función del sexo, incorporando la dimensión
de género en la evaluación y prevención de los riesgos en la
salud laboral.
 


	56. II. PRINCIPIO DE  RESPONSABILIDAD
El empleador asume las implicancias económicas, legales y de
cualquier otra índole a consecuencia de un accidente o
enfermedad que sufra el trabajador en el desempeño de sus
funciones o a consecuencia de el, conforme a las normas
vigentes.
III. PRINCIPIO DE COOPERACIÓN
El Estado, los empleadores y los trabajadores, y sus
organizaciones sindicales establecen mecanismos que
garanticen una permanente colaboración y coordinación en
materia de seguridad y salud en el trabajo.
Principios
 


	57. IV. PRINCIPIO DE  INFORMACIÓN Y CAPACITACIÓN
Las organizaciones sindicales y los trabajadores reciben del
empleador una oportuna y adecuada información y capacitación
preventiva en la tarea a desarrollar, con énfasis en lo
potencialmente riesgoso para la vida y salud de los trabajadores
y su familia.
V. PRINCIPIO DE GESTIÓN INTEGRAL
Todo empleador promueve e integra la gestión de la seguridad
y salud en el trabajo a la gestión general de la empresa.
Principios
 


	58. VI. PRINCIPIO DE  ATENCIÓN INTEGRAL DE LA SALUD
Los trabajadores que sufran algún accidente de trabajo o enfermedad
ocupacional tienen derecho a las prestaciones de salud necesarias y
suficientes hasta su recuperación y rehabilitación, procurando su
reinserción laboral.
VII. PRINCIPIO DE CONSULTA Y PARTICIPACIÓN
El Estado promueve mecanismos de consulta y participación de las
organizaciones de empleadores y trabajadores más representativos y de
los actores sociales para la adopción de mejoras en materia de
seguridad y salud en el trabajo.
Principios
 


	59. VIII. PRINCIPIO DE  PRIMACÍA DE LA REALIDAD
Los empleadores, los trabajadores y los representantes de ambos, y
demás entidades públicas y privadas responsables del cumplimiento
de la legislación en seguridad y salud en el trabajo brindan
información completa y veraz sobre la materia. De existir
discrepancia entre el soporte documental y la realidad, las
autoridades optan por lo constatado en la realidad.
Principios
 


	60. IX. PRINCIPIO DE  PROTECCIÓN
Los trabajadores tienen derecho a que el Estado y los empleadores
aseguren condiciones de trabajo dignas que les garanticen un
estado de vida saludable, física, mental y socialmente, en forma
continua. Dichas condiciones deben propender a:
a) Que el trabajo se desarrolle en un ambiente seguro y
saludable.
b) Que las condiciones de trabajo sean compatibles con el
bienestar y la dignidad de los trabajadores y ofrezcan
posibilidades reales para el logro de los objetivos personales
de los trabajadores.
Principios
 


	61. LEY DE SEGURIDAD  Y SALUD EN EL TRABAJO
LEY 29783
 


	62. Sistema Nacional de
Seguridad  y Salud en el Trabajo
Objeto:
Garantizar la
protección de todos
los trabajadores en
el ámbito de la SST
INSTANCIAS:
El
Consejo
Nacional
de
SST
Los
Consejos
Regionales
de
SST
 


	63. https://www.trabajo.gob.pe/CONSSAT/
  




	66. FUNCIONES DEL CONSEJO  NACIONAL DE SST
a) Formular y aprobar la Política Nacional de SST y efectuar el seguimiento de su aplicación.
b) Articular la responsabilidad y las funciones respectivas, en materia de SST.
c) Plantear modificaciones o propuestas de normativa en SST, así como de aplicación o ratificación de
instrumentos internacionales sobre la materia.
d) Implementar una cultura de prevención de riesgos laborales.
e) Coordinar acciones de capacitación, formación de recursos humanos e investigación científica en
seguridad y salud en el trabajo.
f) Fortalecer el Sistema Nacional de Registro y Notificación de Información de Accidentes y
Enfermedades Profesionales,
g) Garantizar el desarrollo de servicios de salud en el trabajo.
h) Fomentar la ampliación y universalización del seguro de trabajo de riesgos para todos los
trabajadores.
i) Coordinar el desarrollo de acciones de difusión e información en seguridad y salud en el trabajo.
j) Velar por el cumplimiento de la normativa sobre prevención de riesgos laborales.
k) Fiscalizar el cumplimiento de la Política Nacional de SST.
 



	68. RECIBIRÁ DEL EMPLEADOR  EL RISST
PARTICIPARÁ POR LO MENOS DE CUATRO
CAPACITACIONES AL AÑO EN SST
EN SU CONTRATO DE TRABAJO, RECIBIRÁ LA
DESCRIPCIÓN DE LAS RECOMENDACIONES DE
SST
RECIBIRÁ LAS FACILIDADES ECONÓMICAS Y
LICENCIAS CON GOCE DE HABER PARA LA
PARTICIPACIÓN
A TRAVES DE SUS REPRESENTANTES, PARTICIPARÁ EN LA
ELABORACIÓN DEL MAPA DE RIESGOS, EL CUAL DEBE
EXHIBIRSE EN UN LUGAR VISIBLE.
ALGUNAS OBLIGACIONES EN FAVOR DEL TRABAJADOR
 


	69. ESPECÍFICA
EXPONE POR
ESCRITO LA  POLÍTICA
QUE DEBE SER:
APROPIADA A LA NATURALEZA
EL EMPLEADOR, EN
CONSULTA CON LOS
TRABAJADORES Y SUS
REPRESENTANTES
CONCISA Y CLARA
FIRMADA POR EL EMPLEADOR
DIFUNDIDA Y ACCESIBLE
ACTUALIZADA Y A DISPOSICIÓN DE
LAS PARTES INTERESADAS
POLÍTICA DE SST
 


	70. a) Cumplir como  mínimo, las disposiciones de
las leyes y reglamentos nacionales, los acuerdos
convencionales y otras derivadas de la práctica
preventiva.
b) Mejorar el desempeño de los trabajadores
en forma segura.
LA PLANIFICACIÓN
PERMITE A LA
EMPRESA
c) Mantener los procesos productivos o de
servicios de manera que sean seguros y
saludables.
PLANIFICACIÓN
 


	71. ESTABLECER LA LÍNEA  BASE:
Ley 29783 / DS 005-2011
 


	72. FIJAR NUESTRA VISIÓN,  ESTRATEGIA Y OBJETIVOS
LEY 29783
Estudio de
Línea base
VISION
ESTRATEGIA
OBJETIVOS
ESTRATEGICOS
 


	73. LOS CONTROLES
GENERAN LOS
OBJETIVOS
ESPECÍFICOS  DEL
SGSST
OBJETIVOS Y PROGRAMAS
LEY 29783
PARA EL LOGRO DE LOS RESULTADOS DE
LOS OBJETIVOS ESPECÍFICOS, LA
EMPRESA EJECUTA PROGRAMAS
PELIGRO: POCA ILUMINACIÓN
CONTROLES:
- ILUMINAR ADECUADAMENTE EL LUGAR DE
TRABAJO.
LOS OBJETIVOS DE LA PLANIFICACIÓN DEL SGSST, SE CENTRAN EN EL LOGRO DE LOS RESULTADOS
ESPECÍFICOS, REALISTAS Y POSIBLES DE APLICAR POR LA EMPRESA A FAVOR DE LOS
TRABAJADORES.
Artículo 39. Objetivos de la Planificación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el
Trabajo
 


	74. REGLAMENTO INTERNO DE  SEGURIDAD Y
SALUD EN EL TRABAJO
 


	75. CONTENIDO DEL REGLAMENTO  INTERNO DE
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO
• El Reglamento Interno de SST, debe contener la siguiente estructura
mínima:
a) Objetivos y alcances.
b) Liderazgo, compromisos y la política de seguridad y salud.
c)Atribuciones y obligaciones del empleador, de los supervisores, del
comité de seguridad y salud, de los trabajadores y de Los empleadores
que les brindan servicios si las hubiera.
d)Estándares de seguridad y salud en las operaciones.
e)Estándares de seguridad y salud en los servicios y actividades conexas.
f) Estándares de control de los peligros existentes y riesgos evaluados
g) Preparación y respuesta a emergencias
 


	76. REGLAMENTO INTERNO DE  SEGURIDAD Y SALUD
EN EL TRABAJO
• El empleador debe poner en conocimiento de todos
trabajadores y entregar, mediante medio físico o digital, bajo
cargo el Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el
Trabajo y sus posteriores modificatorias.
• Esta obligación se extiende a los trabajadores en régimen de
intermediación y tercerización, a las personas en modalidad
formativa y a todo aquel cuyos servicios subordinados o
autónomos se presten de manera permanente o esporádica en
las instalaciones del empleador.
 


	77. REGISTROS OBLIGATORIOS DEL  SGSST
a) Registro de accidentes de trabajo, enfermedades ocupacionales,
incidentes peligrosos y otros incidentes, en el que deben constar la
investigación y las medidas correctivas.
b) Registro de exámenes médicos ocupacionales.
c) Registro del monitoreo de agentes físicos, químicos, biológicos,
psicosociales y factores de riesgo disergonómicos.
d) Registro de inspecciones internas de seguridad y salud en el trabajo.
e) Registro de estadísticas de seguridad y salud.
f) Registro de equipos de seguridad o emergencia.
g) Registro de inducción, capacitación, entrenamiento y simulacros de
emergencia.
h) Registro de auditorías.
 


	78. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
TRANSITORIAS -  RSST
• Las auditorías a que hace referencia el artículo 43º de la Ley Nº
29783 son obligatorias a partir del 1 de enero de 2013. El
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo regulará el
registro y acreditación de los auditores autorizados, así como la
periodicidad de éstas.
• Excepcionalmente durante el año 2012, los empleadores del
sector energía y minas deben ser auditados por quienes fi
guren en el Registro de Empresas Supervisoras del
OSINERGMIN.
 


	79. CONSERVACIÓN DE LOS  REGISTROS DE
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO
• El registro de enfermedades ocupacionales debe conservarse por un
período de veinte (20) años.
• Los registros de accidentes de trabajo e incidentes peligrosos por un
periodo de diez (10) años posteriores al suceso; y
• Los demás registros por un periodo de cinco (5) años posteriores al
suceso.
• ARCHIVOS ACTIVOS: Eventos de los ultimos 12 meses de ocurrido el
suceso.
• ARCHIVOS PASIVOS: Que debe conservarse por el periodo antes
senalado.
• Nota.- Estos archivos pueden ser llevados por el empleador en medios
físicos o digitales.
 


	80. FUNCIONES DEL CSST
  


	81. FUNCIONES DEL CSST
  


	82. FUNCIONES DEL CSST
  


	83. FUNCIONES DEL CSST
  


	84. COMITÉ DE SST
  


	85. Requisitos para ser  miembro del Comité de SST
REPRESENTANTE DE TRABAJADORES:
a) Ser trabajador del empleador.
b) Tener dieciocho (18) años de edad como
mínimo.
c) De preferencia, tener capacitación en
temas de seguridad y salud en el trabajo
o laborar en puestos que permitan tener
conocimiento o información sobre
riesgos laborales.
REPRESENTANTE DEL EMPLEADOR:
• El empleador designa a sus
representantes, titulares y suplentes ante
el Comité de Seguridad y Salud en el
Trabajo, entre el personal de dirección y
confianza.
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	86. Cómo se elige  a los representantes de los trabajadores
ante el Comité
• Se realiza mediante un proceso electoral que está a cargo
de la organización sindical mayoritaria.
• De no existir sindicato, el empleador convoca a la elección
la cual debe ser democrática, mediante votación secreta y
directa, entre los candidatos presentados por los
trabajadores.
• La nominación de los candidatos debe efectuarse quince
(15) días hábiles antes de la convocatoria a elecciones,
a fin de verificar que éstos cumplan con los requisitos
legales.
 


	87. ¿Debe registrarse el  acto electoral?
• El acto de elección deberá registrarse en un acta que
se incorpora en el Libro de Actas respectivo. Una
copia del acta debe constar en el Libro del Comité de
Seguridad y Salud en el Trabajo.
 


	88. ¿Qué datos debe  tener el Acta de Constitución e Instalación
del Comité?
a) Nombre del empleador;
b) Nombres y cargos de los miembros titulares;
c) Nombres y cargos de los miembros suplentes;
d) Nombre y cargo del observador designado por
la organización sindical
e) Lugar, fecha y hora de la instalación; y,
f) Otros de importancia.
 


	89. ¿Cuál es el  quórum para las reuniones del Comité de SST?
El quórum mínimo para sesionar es la
mitad más uno de sus integrantes. Caso
contrario, dentro de los ocho (8) días
subsiguientes, el Presidente cita a nueva
reunión, la cual se lleva a cabo con el
número de asistencia que hubiere,
levantándose en cada caso el Acta
respectiva.
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	90. ¿Cuál es el  quórum para la adopción de acuerdos del Comité
de SST?
El Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo
procura que los acuerdos sean adoptados por
consenso y no por el sistema de votación.
En el caso de no alcanzar consenso, se requiere
mayoría simple.
En caso de empate, el Presidente tiene el voto
dirimente.
 


	91. ¿Se registran todas  las reuniones y acuerdos del Comité
de SST?
• Al término de cada sesión se levanta la
respectiva Acta que será asentada en el
correspondiente Libro de Actas.
• Una copia de la misma se entrega a cada uno de
los integrantes del Comité y a la máxima
instancia de gerencia del empleador.
• Anualmente cada Comité de SST o el Supervisor
redactan un informe resumen de las labores
realizadas.
 


	92. ¿Quién nombra al  Supervisor de Seguridad y Salud en el
Trabajo?
• En empresas con menos de 20 trabajadores,
se designará un Supervisor de Seguridad y
Salud en el Trabajo quien será elegido por los
trabajadores de entre ellos siguiendo la
formalidad de elección de representantes de
trabajadores ante el Comité de SST.
 


	93. ¿El Supervisor también  lleva un Libro de Actas?
• El Supervisor de Seguridad y Salud en el
Trabajo debe llevar un registro donde
consten los acuerdos adoptados con la
máxima autoridad de la empresa o
empleador.
 


	94. Qué facilidades deben  tener los miembros del Comite o
supervisor de SST?
• Licencia con goce de haber para la
realización de sus funciones.
• Protección contra el despido
incausado.
• Facilidades para el desempeño de
sus funciones en sus respectivas
áreas de trabajo, seis meses antes y
hasta seis meses después del
término de su función.
 


	95. ¿Cuándo queda vacante  el cargo de miembro del Comité
o Supervisor de SST?
Queda vacante por:
a) Vencimiento del plazo establecido para el ejercicio del
cargo, en el caso de los representantes de los trabajadores y
del Supervisor de SST.
b) Inasistencia injustificada a tres (3) sesiones consecutivas
del Comité de SST o a cuatro (4) alternadas, en el lapso de su
vigencia.
c) Enfermedad física o mental que inhabilita para el ejercicio
del cargo.
d) Por cualquier otra causa que extinga el vínculo laboral.
• Los cargos vacantes son suplidos por el representante
alterno, hasta la conclusión del mandato.
• En caso de vacancia del cargo de Supervisor de SST debe
ser cubierto a través de la elección por parte de los
trabajadores. 95
 


	96. Deben ser capacitados  los miembros del Comité o Supervisor
de SST?
Los miembros del Comité o el Supervisor de
SST deben recibir capacitaciones
especializadas en seguridad y salud en el
trabajo a cargo del empleador, adicionales a
las referidas en el inciso b) del artículo 35°
de la Ley. Estas capacitaciones deberán
realizarse dentro de la jornada laboral.
 


	97. IMPLEMENTACION DEL SGSST
  


	98. IMPLEMENTACION DEL SGSST
  


	99. IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS  EVALUACIÓN DE
RIESGOS Y DETERMINACION DE CONTROLES- IPERC
 


	100. FÍSICOS
EL EMPLEADOR
PREVÉ
CONTROLES DE
EXPOSICIÓN  DE
LOS
TRABAJADORES
A LOS AGENTES:
QUÍMICOS
BIOLÓGICOS
ERGONÓMICOS
PSICOSOCIALES
IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS EVALUACIÓN DE RIESGOS
Y DETERMINACION DE CONTROLES- IPERC
 


	101. EL EMPLEADOR:
GARANTIZA LA
PROTECCIÓN  DE
LOS
TRABAJADORES
QUE, POR SU
SITUACIÓN DE
DISCAPACIDAD,
SEAN
ESPECIALMENTE
SENSIBLES A LOS
RIESGOS
DERIVADOS DEL
TRABAJO.
IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS EVALUACIÓN DE RIESGOS
Y DETERMINACION DE CONTROLES- IPERC
 


	102. SISTEMA DE GESTION  DE SST
 






	107. Garantizar que las  elecciones de los representantes de los
trabajadores se realicen a través de las organizaciones
sindicales.
Asignando los recursos necesarios para garantizar el trabajo
del Comité paritario.
Por incumplimientos de deber de prevención genera la
obligación de indemnizar al trabajador o sus derecho
habientes.
En el enfoque de genero y protección de las trabajadoras,
se considera que al estar en estado de gestación tienen
derecho a ser transferidas a otro puesto que no implique riesgo
para su salud integral, sin menoscabo de sus derechos
remunerativos y de categoría.
Garantizar la SST en el desempeño de todos los aspectos
relacionados a las labores
DERECHO Y OBLIGACIONES DEL EMPLEADOR
 


	108. Los resultados de  los exámenes no pueden ser
utilizados para ejercer discriminación alguna sobre los
trabajadores es pasible de acciones administrativas y
judiciales.
- Garantizar que los trabajadores hayan sido consultados
antes de que se ejecuten cambios en las operaciones, los
procesos y en la organización del trabajo que pudieran tener
repercusiones en la seguridad y salud de los trabajadores.
Informar :
- Las razones de los exámenes de salud ocupacional.
- Los resultados de los informes médicos previos a la
asignación de un puesto de trabajo y los relativos a la
evaluación de la salud,
Practicar exámenes médicos cada dos (02) años de manera
obligatoria a cargo del empleador
DERECHO Y OBLIGACIONES DEL EMPLEADOR
 


	109. - Realizar no  menos de cuatro (4) capacitaciones al año
en materia de SST.
- Brindar a los trabajadores las facilidades para el
cumplimiento de dichas capacitaciones
- Elaborar un mapa de riesgos con la participación de las
organizaciones sindicales, representantes de los
trabajadores, delegados y el comité de SST
DERECHO Y OBLIGACIONES DEL EMPLEADOR
 


	110. Tiene derecho a  comunicarse libremente con los
inspectores de trabajo, esto puede producirse aún sin la
presencia del empleador.
La transferencia de un trabajador motivada por razones
de seguridad y salud en el trabajo, esta debe producirse
sin menoscabo de sus derechos remunerativos y de
categoría
El trabajador debe responder e informar con veracidad
a las instancias públicas que se lo requieran, caso
contrario es considerado falta grave, sin perjuicio de la
denuncia penal correspondiente.
Los trabajadores, sus representantes o miembros del
CPSST están protegidos contra cualquier acto de
hostilidad y otras medidas coercitivas por parte del
empleador que se originen por parte del cumplimiento de
sus funciones en el ámbito de la SST.
DERECHO Y OBLIGACIONES DE LOS
TRABAJADORES
 


	111. Cumplir con las  normas de SST.
No operar o manipular equipos maquinarias o
herramientas para los cuales no hayan sido autorizados
Cooperar en el proceso de investigación de accidentes.
Usar adecuadamente los instrumentos y materiales de
trabajo así como los EPPs
Someterse a los exámenes médicos a los que estén
obligados por norma expresa
Comunicar al empleador todo evento o situación que
ponga o pueda poner en riesgo su seguridad y salud o
las instalaciones físicas, debiendo adoptar las medidas
correctivas inmediatas del caso.
DERECHO Y OBLIGACIONES DEL EMPLEADOR
 


	112. LEY 30222 (11  – 07 – 2014)
 


	113. LEY 30222 (11  – 07 – 2014)
 


	114. LEY 30222 (11  – 07 – 2014)
 


	115. LEY 30222 (11  – 07 – 2014)
 


	116. LEY 30222 (11  – 07 – 2014)
 


	117. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS MODIFICADAS
(Ley  30222)
 


	118. LEY 31246 (24  – 06 – 2021)
 


	119. LEY 31246 (24  – 06 – 2021)
 


	120. LEY 31246 (24  – 06 – 2021)
 


	121. LEY 31246 (24  – 06 – 2021)
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